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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a l7 FEB 2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡toria[ de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría

Am biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer

párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de

México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2023-399-SPA-

286 retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente

Resolución considerando los sigu ientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, retativa a (...) T¡enen o perro pitbull ogres¡vo. Lo dejon

solo mucho tiempo s¡n comer y yo ho motodo a otros animoles (...) No lo sacan a posear (...) lubicación
de los hechos denunciados: calle Primera Cerrada de Colorines, número 8 bis, cotonia San Bartoto
Ameyalco, Atcaldía Átvaro Obregónl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde lá Ciudad
de lvléxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de

la Ciudad de tr4éxico, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación
la denuncia referente atpresunto mattrato animaI en el domicilio ubicado en calle Primera Cerrada de

Colorines, número 8 bis, cotonia San Bartolo Ameyalco, Atcaldía Álvaro Obregón.
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A[ respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, al¡mento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a
su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

derivado de las diligencias llevadas a cabo por personaI adscrito a esta entidad, se logró constatar que
en el inmueble ubicado calle Primera Cerrada de Colorines, número 8 bis, colonia San Bartolo
Ameyalco, Alcatdía Alvaro Obregón, habita dos ejemplares caninos, una hembra de raza Pit Bul[ y un
macho de raza Chihuahua. Dichos ejemplares presentaron una condición corporal acorde a sus tallas
y raza (315), sin signos de lesiones, maltrato o enfermedad. Ambos ejemplares caninos se mant¡enen
en el patio del inmueble, sitio donde tienen casa de plástico para su resguardo, igualmente, su
responsabte señaló que los caninos deambutan libremente alinterior del inmueble. Finalmente, refirió
que ambos ejemptares son alimentados con croquetas dos veces al día, mostrando los recipientes de
alimento y agua; igualmente manifestó que el canino de raza Pit Bulljamás ha salido a vía pública sin
supervisión.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Su bprocurad u ría, se está en aptitud de emitir Ia

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl del
artículo 27 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territorialde la Ciudad
de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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o Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible
incumplimiento a la legislación en mater¡a de protección animat, en el inmueble ubicado en
calte Primera Cerrada de Colorines, número 8 bis, colonia San Ba rtoto Ameyalco, Alcaldía Alvaro
Obregón, toda vez que se constató la presencia de dos ejemplares caninos, los cuales cuentan
con los cuidados necesarios establecidos en la Ley de Protección a los animales de la Ciudad de
México.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y alestudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, indepe nd ie ntemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en eI primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad
de lr4éxico

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.----

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de

[a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly Xl, 5 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones
I y X,21, 2'l fraccion Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Regta mento.-------------------
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